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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. Miguel Martín NINA

I. ASUNTOS SOBRE TABLAS

1.1 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

- Acta Paritaria Ne 26/2025 de la Comisión Paritar¡a de Nivel Particular del Sector Nodocente.

16:50
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L.2 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

- Acta Paritar¡a Ne 27 /2025 de la Comisión Paritaria de Nivel Particular del Sector Nodocente.

1.3 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

-Expediente Electrónico del Consejo lnvest¡gación UNSa 59/25. En la misma solicita

autorizacón para la utilización de cinco cargos docentes del CIUNSA para ser utilizados cómo

auxiliares de ¡nvestigación que se van a dedicar al Data Center-

1.4 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona ¡ncorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

-Expediente Electrónico 60/25.

1.5 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona ¡ncorporar al Orden de! Día para su

tratamiento:

-Exped¡ente Electrónico 61/25,

1.5 -El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

-Exped¡ente Electrónico 62/25.

L.7 -La Consejera Srta. Rocio Fernanda RODRÍGUEZ moc¡ona ¡ncorporar al Orden del Día

para su tratamiento:

- Nota relacionada a los cobros de aranceles de los cursos d¡ctados por el Centro de Lenguas.

1.8 -El Consejero Sr. Cristian Guillermo GARCíA mociona incorporar al Orden del Día para su

tratam¡ento:

-Nota para poner en conocimiento acerca de lo sucedido durante las elecciones del Centro de

Estudiantes de la Facultad de Ciencias de Salud.

1.9 -EI Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO mociona incorporar al Orden del DÍa para

su tratamiento:

-Nota solicitando la Representac¡ón de Docentes ante el C.D. de la Obra Social de la UNSa.

1.10 -La Consejera Srta. Malena TRAVERSO mociona incorporar al Orden del Día para su

tratamiento:

-Nota para poner en conoc¡miento acerca de la situación del Centro de Estudiantes de la

Facultad de Ciencias Naturales, para dar a conocer lo resuelto en la Asamblea Estudiantil.

or pres¡dencia se ponen a consideración las mociones presentadas
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2. ACTAS:

. 89 SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO SU PERIOR, dC fCChA 2O/T!/2025.

- 14P SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, dE fEChA 2O/LT/2025.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona que las Actas permanezcan disponibles en la

Secretaría por el lapso de 10 días y cumpl¡do el plazo para hacer alguna observación, sean

a proba das-

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

3 ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme del 5r, Rector: "Ustedes saben que la Universidad está participando en el

Consejo Económ¡co Social, venimos part¡c¡pando en el mismo la Vicerrectora y yo,

part¡cu larmente, en mi caso en la Comisión de Control de Gestión de Plan Estratégico 2050,

que es la meta que tiene la provinc¡a para elaborar. Les están pidiendo a las dos Universidades

que hay en la provincia que actúen como una coordinación dentro del Consejo Económico

Social, para Ia elaboración del plan 2050. Habíamos pensado que trabaje allí la Subsecretaria

Académ¡ca que es lris OLARTE, en una parte de la coordinación, están pidiendo que las dos

Universidades asuman un rol ¡mportante en la participación de este plan estratégico.

En el día de hoy me reunícon ellos y pedimos que nos remitan el plan estratégico 2023, creo

que era el anterior,2o3o perdón, que nos manden los lndicadores y las metas que tenía el plan.

También hemos pedido que nos ind¡quen cuáles son los planes de desarrollo que tuvo ese plan

estratég¡co. Y la otra pregunta es, ¿Cómo el presupuesto en términos monetario aporta o

contribuye al plan?

Esto era un poco para comentarles, que las dos Universidades van a part¡cipar en la

coord¡nac¡ón y en el caso del Rector o de la V¡cerrectora que participen en dos comis¡ones, se

nombrará algún especialista en planeamiento para que participe y pueda colaborar también

cuando alguno de nosotros no esté disponible para asistir, eso es una cosa que quería

comenta r.

La otra es que hemos viajado la semana pasada a Buenos Aires para asistir al Consejo

lnterun¡vers¡tario. Se celebraban los 40 años del ClN, estuv¡eron los Rectores que d¡eron origen

al Consejo Inte ru n iversita rio, en el caso de Salta participó GOTTIFREDI, estuvo en una mesa, y

,//
1-,/

Se vota y aprueban la mociones.

\.-
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ahí participó en un panel, además aprovechamos para tener una reun¡ón con el Subsecretar¡o

de Políticas Universitar¡as y consultar sobre algunos temas pendientes.

Lo último que hemos presentado en el Minister¡o es el pedido de un refuerzo presupuestario

en función de la variaclón que han tenido los servicios básicos de la Universidad, con respecto
a la var¡ac¡ón, por un lado, de lo que es la inflación y por otro lado Io que es el refuerzo o la
evolución que tuvieron las cuotas. De eso se hizo un trabajo desde la Secretaría Adm¡nistrativa
con dos alternat¡vas, una con 500 millones, la otra con 800 millones. Hemos hecho un ped¡do

superior a eso porque siempre hemos estado conversando con el Ministerio de los 1OOO

millones de pesos para poder avanzar, además consultamos al área de calidad, para ver qué

sucede con el tema de los convenios que se han caído en el año 2022. Nos dijeron que están

evaluando posiblemente el reconoc¡miento del último trimestre de esos cargos. Así que
bueno, son cosas que hay que gest¡onar y ver cómo trans¡tamos.

El cuarto tema sería comentarles que dentro del marco de lo que es el proyecto de "UNSA
Sustentable", que es un compromiso institucional que tenemos con todo lo que significa el
medio ambiente, firmamos un conven¡o con el munic¡pio para sacar todo lo que sea residuos
que hay en la Universidad. De hecho, están trabajando en estos momentos con ese tema y

firmamos un conven¡o con el municip¡o vinculado con el tema de residuos.

Y el otro tema es la colación de grado que se va a llevar a cabo la otra semana y Ias colaciones

de la Sedes de las Facultades de Orán y de Tartagal pasan para el día 29 de diciembre, en total
estamos ten¡endo 227 nuevos graduados en estas colac¡ones Ese sería un poco de lo que les
quería comentar".

ó. Expediente Ne 2.559/18. Sorteo de Miembros del TRTBUNAL UNTVERSITARTO que

actuará en los Juicios Académicos - Periodo 2026. PARA CONSTDERACTÓN.

Se realiza el sorteo correspondiente y se obtiene el sigu¡ente resultado:

SALA NE 1

1. YAZLLE, Jorge (Fac. de Ciencias Exactas)

2. PAZ CASTILLO, Jorge Augusto (Fac. de Ciencias Económicas, Juríd¡cas y Sociales)

3. ETCHEVERRY, Ángela Virginia (Fac. de Ciencias Naturales)

SALA N9 2

1. INNAMORATO, Nicolás Aldo (Fac. de Ciencias Económicas)
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2. RAJAL, Verónica Beatriz (Fac.de Ingeniería)

3. ARCIENAGA MORALES, Antonio (Fac, de Ingeniería)

coMrSróN AD-HOC

L. ÁLVAREZ LEGUIZAMON, Sonia (Fac. de Humanidades)

2. CARDÓN, Luis (Fac. de Ciencias Exactas)

3. GONZO, Elio Emilio (Fac. de lngenlería)

4. SOSA, Marcela Beatriz (Fac. de Humanidades)

5. ORTEGA BAES, Franc¡sco Pablo (Fac. de Ciencias Naturales)

6. BECCHIO, RaúlAlberto (Fac. de Ciencias Naturales)

7. RUIDREJO, Ángel Alejandro (Facultad Regional M ult¡disciplinar Tartagal)

8. AR¡AS, Daniel Alejandro (Fac. de Ciencias Exactas)

9. VON ELLENRIEDER, Guillermo Rodolfo (Fac. de Ciencias Exactas)

10. DIB CHAGRA, Adrián Antonio (Fac. de Ciencias Económ¡cas, JurÍdicas y Sociales)

11. HERNÁNDEZ, Alejandro Luis (tac. de Cienc¡as Exactas)

12. SÁNCHEZ, Pedro Javier (Fac. de C¡enc¡as Económicas, Jurídicas y Sociales)

13. PARENTIS DE GAUFFIN, Món¡ca L. (Fac.de Ingen¡eria)

14. NIEVA, cuillermo René (Fac. de Humanidades)

15. BIELLA, Felipe Guillermo (Fac. de lngeniería)

Por presidenc¡a se pone a consideración el resultado obtenido.

Se vota y aprueba.

c. Expediente Ne 250i/25 RECTORADO - propuestd de Designación de la Comisión
Coordinodoro Electorol y Junto Electoral General. pARA CONSTDERACTóN.

La Secretaria del Consejo Super¡or Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la propuesta:

'Solto, 5 de Diciembre de 2025

Señor Rector

Univers¡dod Nocionol de Solto

Mg. Miguel N¡no



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CO'VSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) 4255422

Me d¡rijo o usted o f¡n de solic¡tarle cons¡dere, en el morco de la Resolución CS. Ne 520/25 -
Elecciones Ordinarias de esta Un¡vers¡dod convocodos paro el dia 30/04/26 -, la propuesto de

miembros que podrán ¡ntegrdr lo Junto Electorol General, como así también lo Comis¡ón

Coordinodoro Electorol.

Cabe destocar que, los elecciones que se reolizarán el 30 de obril del próximo oño, tienen el fin
de elegir los Consejeros representontes por los Estdmentos de Profesotes Auxiliores de lo
Docencia, Estudiantes, Groduodos y Personol Nodocente, onte el Consejo Superior y Consejeros

Directivos de las Focultodes, y representantes de Profesores Auxiliores de lo Docencio y

Estud¡ontes onte el C.l.U.N.Sa.

A f¡n de considerar, como ¡ntegrontes de ld juntd electorol, o los s¡gu¡entes personos:

TITU1./¡.RES SLJPLENTES

Poblo Muiños Belén Yorode

Humberto Bárcend

José Luis Aromoyo

Pora lo comisión coordinodoro electorol o los siguientes personos:

TITULARES SUPLENTES

Atentamente, --

Mg. Miguel Mortin Nino y Cr. Juon Alberto Moriscol Rivero"

El Consejero Sr. Octav¡o CAVAÑA sugiere o Miguel BELMONTE como miembro Nodocente

pord lo Junta Electorol.

Por pres¡dencio se pone d cons¡derac¡ón la propuesta del Consejero y lo propuesto de

Rectorado.

Se votd y opruebo.

A

Ddrio Borr¡os

Guodolupe Fernández Soler luon Poblo Mart¡n¡

Mdrtín Gómez Diez V¡v¡ond Grac¡eld Rodriguez

Horoc¡o Mendía



,\

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COA¡SEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) a25922

4. Expediente Ne 23.303/16 DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL, Resotución CS Ne

51..O/2022 "Rég¡men Progresivo de Caducidad".

Despacho Ne a2/2O25, Comisión de Hacienda aconseja APROBAR el PROYECTO presentado por

el Secretar¡o de Asuntos Juríd¡cos, con las modificac¡ones propuestas.

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

5. Exped¡ente Ne 77.O17/25 SECRETARíA DE BIENESTAR UNIVERSTTARTO eleva PROYECTO

DE RESOLUCTÓN DE STSTEMA DE BECA PARCIAL DE COÍ\4EDOR UN|VERSITARTO, bajo ta

dependencia de la Secretaría de B¡enestar Un¡versitario y el Departamento de Comedor

Estudiant¡1.

Despacho Ne 83/2025, Conrisión de Hacienda aconseja APROBAR el PROYECTO presentado.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba.

6. Expediente Electrón¡co Ne 302/2025-SAD-U NSa Pres¡dente de la Fundac¡ón CIMNE-

IBER ¡nforma la adquisición de bienes registrables en el marco del Convenio de Colaboración

UNSa- Fundación CIMNE-lBER.

Despacho Ne 79/2025, Com¡s¡ón de Hacienda aconseja ACEPTAR la donación de los bienes y

APROBAR el ingreso al patrimonio de la Universidad.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura at Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

7. Expediente Electrón¡co Ne 301/2025-SAD-U NSa Presidente de ¡a Fundación CIMNE-

IBER informa la adquisición de bienes registrables en el marco del proyecto CIMNE lT

Soluc¡ones Tecnológ¡cas.

Despacho Ne 80/2025, Comisión de Hac¡enda aconseja ACEPTAR la donación de los bienes y

APROBAR el ingreso al patr¡monio de la Universidad.

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRiA da lectura al Despacho.
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Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

8. Expediente Ns 23.036/25 SECRETARíA ADMINISTRATIVA eleva Proyecto de

presupuesto 2026 - DtsTRtBUctÓN DE cRÉDtTos.

Despacho Ne 77 /2025, Comisión de Hacienda aconseja APROBAR el Proyecto de Resolución

con observaciones.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRÍA da lectura al Despacho.

El Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE realiza moc¡ón de orden para que se cierre la

lista de oradores.

Por pres¡dencia se pone 3 ccnsidereción la mcción presenteds.

Se vota y aprueba. Se registran veintiuno votos positivos correspondientes a los Consejeros:

Nall¡m, Cardozo, Mol¡na, Zuv¡ría, Daroca Aparic¡o, Segura, Chorolque, Manjarrés, Castro

V¡daurre, Goyechea, Vera, Macaione, Martínez Bustos, Quispe, Nicoleno, Rodríguez, Cabaña,

Tolaba, Parada, García y Acosta Lugo. Se registran siete votos negativos correspondientes a los

Consejeros: Venier, Elías, Traverso, Rodríguez Faraldo, Sanz, Quiñonez y Sardina. Se registra una

abstención correspond¡ente a la Consejera Toro.

El Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS adv¡erte que en la partida de contratos, hay un

error en el monto, porque el mismo es inferior al del 2025.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stran veinticuatro votos pos¡tivos correspondientes a los Conse.jeros:

Tolaba, Nicoleno, Traverso, Elías, Segura, Daroca Aparic¡o, zuv¡rÍa, Nallim, Sanz, Rodríguez

Faraldo, Castro V¡daurre, Chorolque, Vera, Manjarrés, Molina, Cardozo, Quispe, Goyechea,

Cabaña, Parada, Rodríguez, García, MartÍnez Bustos y Maca¡one. Se registra un voto negat¡vo

correspond¡ente a la Consejera Qu¡ñonez. Se registran tres abstenclones correspond¡entes a los

Consejeros: Venier, Sardina y Toro.

9. Exped¡ente Ne 23.037/25 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA eleva Proyecto de

Autorizac¡ón al Sr. Rector para emit¡r Resoluciones por incorporaciones, transferencias y/o

modif¡caciones presupuestarias - CIERRE EJERCICIo 2025.

Despacho Ne 78/2025, Comisión de Hacienda aconseja APROBAR el Proyecto de Resolución.

La Consejera Esp. Teodel¡na lnés ZUVIRíA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comislón.
I

A Se vota y aprueba. Se registra una abstención.
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xo. Expediente Electrónico Ne 96/2024-SAC-UNSa SECRETARIO ACADÉMICO eleva

propuesta de adecuaciones necesarias para la implementación del PROGRAMA INTEGRAL DE

ARTICULACTÓN, TNGRESO Y PERMANENCIA (PlAlP) - UNSA 2025-2025, sin requerir

financiamiento ad¡cional, conforme a las recomendaciones formuladas por la Comisión de

Hacienda.

Despacho Ne 24012025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Discipl¡na aconseja APROBAR la

propuesta presentada.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

77. Exped¡ente Electrón¡co Ne 713I2025-EXA-U NSA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, Sr.

Decano sol¡c¡ta prorrogar, en carácter excepcional las designaciones de los ALUMNOS

AUXILIARES DE SEGUNDA CATEGORíA.

Despacho Ne 34O/2025, comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconse.ia AUTORIZAR

a los Sres. Decanos a otorgar la prórroga, en carácter excepcional, de las designaciones de los

Alumnos Auxiliares de Segunda Categoría, por un lapso de hasta tres meses, en casos

deb¡damente justif¡cados.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a cons¡derac¡ón el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

72. Expediente Ne 8262/2r FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS solicita que la fecha de toma

de posesión de funciones de la Dra. S¡lv¡na CAMPOS al Cargo de Profesor Regular, CategorÍa

Asociado, Dedicación Exclusiva de la asignatura ANÁLlSls MATEMÁT|Co ll y su LICENCIA

puedan ser idénticas, por encontrarse rev¡stando en un cargo de gest¡ón.

Despacho Ne 34?/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestiBación y Disciplina aconseja AUTORIZAR

lo solicitado.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por pres¡dencía se pone a consideración el Despacho de comis¡ón.

5e vota y aprueba. Se registra una abstenc¡ón correspondlente al Consejero Quispe.

A
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El Consejero Lic, Martin DAROCA APARICIO mociona tratam¡ento en bloque de los puntos 13 y

14 del Orden del Dia.

Por Pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

t3. Exped¡ente Ne 6548/24 FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓIúICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES,

mediante Resoluciones CD-ECO Ne 5Oa/24 y cD-EcO-Ne 61a/25 del Consejo D¡rect¡vo solicita

autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, categoría Adiunto, Dedicac¡ón Simple para la

asignatura SISTEMA DE lNFoRMAclóN CoNTABLE DE EMPRESAS TURÍSTICAS, carrera de

Tecn¡catura Universitar¡a en Gesrión de Turismo (Plan 2013) que se ciicta en ¡a Exiens¡ón Ául¡ca

Cafayate.

Despacho Ne 326/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡scipl¡na aconseja AUTOR¡ZAR

a la Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado

El Consejero Or. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho de Ccm¡s¡ón.

74. Expediente Electrónico Ne 47712024-EXA-UNSA FACULTADE DE CIENCIAS EXACTAS,

mediante Resolución 255/2025-EXA-U NSA del Consejo Directivo sol¡cita autor¡zación para

convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo

de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva para la asignatura

INTR9DUCCIÓN A LA FíSlcA, carreras de Lic. en FÍsica, L¡c. en Energías Renovables, Tecnicatura

Electrónica Un¡versitaria, Tecnicatura Univers¡taria en Energía Solar y Profesorado en Física.

Despacho Ne 339/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y D¡scipl¡na aconseja AUTORIZAR

a la Facultad a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros del Jurado.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho de Comis¡ón.

Por presidencia se ponen a cons¡derac¡ón los Despachos correspondientes a los puntos 13 y 14

del orden del Día.

Se vota y aprueban.

75. Exped¡ente Ne L2.24O/22 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, mediante Resolución

648/25-SAL-UNSA del Consejo Directivo tramita Concurso Públlco de Antecedentes y Prueba

de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación

Semiexclusiva para la Asignatura BlOtoGÍA CELULAR - GENÉT|CA - EMBRIoLOGÍA, carrera de

Medicina.
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Despacho Ne 336/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡plina aconseja DECLARAR

DESIERTO el referido llamado a Concurso.

EI Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

El Consejero Lic. Martín DAROCA APARICIO mociona tratamiento en bloque de los puntos 16 al

22 del Orden del Día.

Por Presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

15. Expediente Ne 14.586/23 FACULTAD DE INGENIERíA, mediante Resolución Fl Ne 415-

CO-2025 del Consejo Directivo, propone designar al lng. Matías Rodrigo ALTAMIRANO en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura

ELECTRÓNICA INDUSTRIAL, carrera de lngeniería Electromecán¡ca.

Despacho Ne 327 /2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DESTGNAR al

lng. ALTAMIRANO en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

17. Expediente Ne 4543/23 FACULTAD DE HUMANIDADES, mediante Resolución H Ne

L994/2O25 del Consejo D¡rectivo propone designar al Esp. Oscar M¡guel VARA en el cargo de
Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, As¡gnatura INSTITUCIONES Y GRUPOS,

de la Escuela de Ciencias de la Educación.

Despacho Ne 332/2025, Com¡s¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disc¡plina aconseja DESTGNAR al

Esp. VARA en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEz BUSTOS da lectura al Despacho.

78. Expediente Ne 4824/1.6 FACULTAD DE HUMANTDADES, med¡ante Resolución H Ne

1880/2025 del Consejo D¡rectivo propone designar al Lic. Rubén Em¡l¡o CORREA en el cargo de

Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Exclusiva para la as¡gnatura HISTORIA

ARGENTINA ll, carrera de Histor¡a, Plan de Estudio 2000.

Despacho Ne 328/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al

RREA en el referido cargo
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La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

79. Expediente Ne !9.572/23 FACUTTAD REGIONAL ORÁN, mediante Resolución CD-ORÁN

Ne 3L7/23 del Consejo Directivo propone designar al Téc. Eduardo S¡lvestre GÓMEZ en el cargo

de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, para la asignatura ELECTRÓNlcA

DIGITAL t, carrera Tecnicatura Electrón¡ca Univers¡tar¡a.

Despacho Ne 329/2025, Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR al

Téc. GÓMEZ en el referido cargo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Siendo hs. 17:37 el Sr. Rector Mg. Miguel Martín NINA se ret¡ra de la Sesión.

Siendo hs. L7 .37 la Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA preside la Sesión

20. Expediente Ne f9.447/73 FACULTAD REGIONAL ORÁN, med¡ante Resolución Ne cD-

oRÁN-319/2025 del Consejo Directivo propone designar al lng. Juan carlos GoDOY en el cargo

de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, asignatura DASONOMÍA de

la Carrera de lngeniería en Recursos Naturales y Medio Amb¡ente.

Despacho Ne 330/2025, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al

lng. GODOY en el referido cargo.

El consejero Dr. José Ramón MoLINA da lectura al Despacho.

27. Expediente Ne 19.096/24 FACULTAD REGIONAL ORÁN, med¡ante Resolución CD-oRÁN-

Ne 318/25 del Consejo D¡rectivo propone designar al Mg. Fernando Anton¡o DURGAM en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, asignatura SEMINARIO DE

SISTEMAS, Carrera L¡cenciatura en Anális¡s de S¡stemas.

Despacho Ne 331/2025, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja DESIGNAR al

Mg. 0URGAM en el referido cargo.

El Consejero Dr.losé Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

22. Expediente Ne 19.577 /23 FACULTAD REGIONAL ORÁN, mediante Resolución cD-oRÁN-

Ne 316/25 del Consejo Direct¡vo propone designar a la Cra. María Viviana ENCALADA en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Adiunto, Dedicación Simple, asignatura SISTEMAS DE

INFORMACIÓN, carrera L¡cenciatura en Análisis de Sistemas.

Despacho Ns 335/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR a

la cra. ENCALADA en el referido cargo.



A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COTVSEJO SUPER'OR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Salta

fet. (54) (0387) 42ss422

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da ¡ectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se ponen a consideración los Despachos correspondientes a los puntos 16 al

22 del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO mociona alterar el Orden del Día para dar

tratamiento al punto N' 29 del Orden del Día.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. t7:42 deja de presidir la Ses¡ón la Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA.

Siendo hs. 17:42 preside la Sesión el Sr. Rector Mg. Martín MiBuel NINA.

29. Expediente Ne 503/24 SECRETARÍA GENERAL, postulantes Rocio LAXI y Silvana

CORONEL presentan Recurso Jerárqu¡co en contra de la Resolución Rectoral Ne 349-2025 en el

marco del llamado a Concurso Excepcional de Antecedentes y Prueba de Oposición para el

Personal contratado, Nodocente en carácter no permanente y para hijos de personal

Nodocente en actividad en toda la Universidad, para cubrir dos (2) cargos de AUXILAIR

ADMINISTRATIVO, Categoría 7, Agrupamiento Administrativo, con dependencia jerárquica del

DESPACHO DE RECTORADO Y dE IA DIRECCIóN DE LA MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS

DE LA DIRECCIóN GENERAL DE COORDINACTÓN ADMtNtSTRATtvA, convocado por Resolución R

Ne o8t4/2024.

Despacho Ne 57/25, Comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja RECHAZAR el Recurso

Jerárquico interpuesto por las postulantes, por no advert¡r v¡c¡os de procedimiento, sospechas

de subjetivldad, falta de transparenc¡a ni arbitrariedad manifiesta.

La Consejera Lic. María Antonia TORO da lectura al Despacho.

Despacho Ne 58/25, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja HACER LUGAR al

Recurso Jerárquico presentado por las postulantes y, en consecuencia, DECLARAR NULO el

referido Concurso.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

El Consejero Prof. Tadeo Gerardo NICOLENO realiza moción de Orden, en la misma solicita que

se cierre la lista de oradores.

Por pres¡denc¡a se pone a conslderación la moción presentada.

Se vota y aprueba la moc¡ón. Se reBistra un voto negativo correspondiente a la Consejera Dra.

Rebeca ACOsTA.
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Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho N" 57.

Se vota y se registran ocho votos positivos correspond¡entes a los Consejeros: Quiñonez, Toro,

Elías, Traverso, Acosta, Rodríguez, Ven¡er y Sardina.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón el Despacho N' 58.

Se vota y se registran trece votos pos¡tivos correspondientes a los Consejeros: Manjarrés,

Biella, Nicoleno, García, Daroca Apar¡cio, Castro Vidaurre, Macaione, Martínez Bustos, Cabaña,

Segura, Molina, Chorolque y Zuviría.

Se registran tres abstenciones correspondientes a los Consejeros: Quispe, Goyechea y Cardozo.

L3 Consejera Lic. María Antonia TORO mociona alterar el Orden del Día para dar tratamieñto, a

cont¡nuación al punto N" 31.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

31. Expediente Electrónico Ne 438/25-lNG-UNSa FACULTAD DE INGENIERíA, lng. Daniel

PESTAÑA solicita excepción al Rág¡men de lncompatibilidad (Res. CS Ne 420/99- inc. a.), por

encontrarse realizando tareas docentes.

Despacho Ns 113/2025-CS-U NSa, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja

AUTORIZAR al lng. PESTAÑA la excepción al Régimen de lncompat¡bilidad.

El Consejero lng. EmmelTed¡ CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

La Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ mociona que el cuerpo se constituya en

Comisión.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 19:06 el Cuerpo se constituye en Comisón.

Siendo hs.19:16 el Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra una abstención correspondiente a la Consejera Chorolque.

EI cónsejero Dr. .losé Ramón MOLINA mociona alterar el Orden del Día para dar tratamiento, a

continuación, a los puntos: f l-,7.2, !.3,1-4, L-5, L.6 Y 1.7 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada.
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Se vota y aprueba la moción

1.2 - Acta Paritaria Ne 27 /2025 de Ia Comisión Paritaria d€ Nivel Particular del Sector

Nodocente.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura a la parte resolutiva del Acta N'27/2A75:
"1) Prorrogor lo desígnación en corácter de personal Nodocente, No permonente - categoria 5

del Agrupomiento Técnico, del Sr. Focundo José MARTíNEZ, Legajo N" 8932, en el morco del

Progromo de Fortalecim¡ento de Espacios de Simuloción Clínico (Resol. SPU N" 657/2i),
condicionado o su finonciomiento específico.

2) Dejor estoblecido que lo Focultod de Ciencias de lo Salud deberá proceder, con corácter de

urgente, al llamodo o concurso pdro lo cobertura del mencionodo corgo conforme a lo
normativo vigente (Resol C S 230/08) con el perfil establec¡do en lo Resol. 657/23 de la SP|J y
Anexo.

3) En virtud de lo estipulado en el ort. 75 de lo Resolución C 5 287/25, y dodo que los corgos

hon sido liquidodos y finonciodos hosta el mes de mayo de 2025, corresponderá ¡mputar ld
presente prórrogd ol inciso 1- Plonta Nodocente m¡entras conste f¡nonc¡omiento disponible

ofectodo ol progroma".

1.1 - Acta Paritaria Ne 26/2025 de la Com¡s¡ón Paritaria de Nivel Particular del Sector

Nodocente.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura a la parte resolutiva del Acta N'2612025:

"7) Prorrogar lo continuidod en la designoción del Personol No Permonente de lo LJniversidod

Nocional de Solto, de acuerdo ol listodo obronte en el lnforme de Secretorío Administrotivo
(Noto SA 208/25), hasto el 31 de moyo de 2026.

2) En virtud de lo estipulodo en el ort. L5 de la Resolución C S 287/25, y dado que los cargos

hon sido liquidados y financiodos hosto moyo del 2025, corresponderá imputar las prórrogas al
inciso 7 - Plantd Nodocente.

j) Dejar expresd constdncio que la presente prórrogo tendro el corácter de imprrorrogable y
que, el vencim¡ento del plozo establecido en el punto 7), el personol afectodo cesorá

¡ndefect¡blemente en sus funciones, conforme lo dospuesto en el Art.22 inc. g) del Convenio

Colecctivo de Trabajo Nodocente - Decreto j66/05".

Por presidencia se ponen a cons¡deración las Actas N'26 y 27.

Se vota y Homologa.

d\
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1.3 - En la misma sol¡cita autor¡zacón para la utilización de cinco cargos docentes del

CIUNSA para ser ut¡lizados cómo auxiliares de investigación que se van a dedicar al Data

Center.

1.4 -ExpedienteElectrónico60/25.

1,5 -ExpedienteElectrón¡co61/25.

1.5 -Exped¡ente Electrónico 62/25.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA expl¡ca que los puntos: 7.3, t.4, 1.5 y 1.6 de Asuntos

sobre Tablas son de un mismo asunto, por dicho motivo solicita tratamiento en bloque de los

mismos.

El consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona cederle Ia palabra al Pres¡dente cluNSa Dr.

Jorge Fernando YAZLLE, para que el misrno brinde mayor detalle del asunto de los puntos 1.3,

1.4, 1.5 y 1.5 de Asuntos Sobre Tablas.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

El Presidente del CIUNSa Dr. Jorge Fernando YAZLLE explica brevemente el tema.

El consejero tng. Emmel cAsTRO VIDAURRE mociona que el cuerpo se constituya en comisión.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

Siendo hs. 19:34 el Cuerpo se constituye en Comisón.

Siendo hs.19:39 El Cuerpo regresa a Sesión Ordinaria.

El Cuerpo constitu¡do en Comisión elaboró el s¡guiente Despacho:

,,ARTíC|LO le: Autor¡zor ol Sr. Rector o disponer las designociones de los ogentes mencionados

en los Expedientes Electrónicos Nros.059/25, 060/25,061/25 y 062/25, en corgos de Aux¡lior

de lnvestigoción con lo retribución equivolente que en codo coso se consigno, o fin de que

desarrollen tareas de carácter técnico destinodas o gorontizor el funcionomiento, la

odm¡nistración y el desorrollo del Dota center de lo universidod Nocionol de saltd, a port¡r de

lo efectiva toma de posesión de funciones y hosto nuevo disposición.

ARTiclJLo 2e: Exceptuor a los ogentes que se designen de las pautos y criterios expuestos en el

Régimen de lncompat¡bilidod aprobado por Resolución cS Ns 420/7999 y modif¡cotorios.".

Por pres¡dencia se pone en consideración el Despacho elaborado en Comisión.

Se vota y aprueba el Despacho.
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L.7 -Nota relacionada a los cobros de aranceles de los cursos dictados por el Centro de

Lenguas.

La Secretaria del Consejo Superior Mg.,Angélica Elvira ASTORGA da lectura a Ia Nota:

"Solta, 77 de diciembre de 2025

Sres./os

Consejo Superior

Univers¡dod Noc¡onal de Solto

De m¡ moyor consideroción:

Por medio de ld presente, me diriio o Uds. o fin de solicítar una

excepción o los artículos 12 y 74 del Reglomento del Centro de Lenguas lFes. C 5. 279/77), poro

los estud¡ontes que, duronte el presente per¡odo lect¡vo, se ¡nscrib¡eron pero no desarrolloron

octiv¡dod ocodémica ni osistieron o cursodo alguno en ninguno de los cursos ofrec¡dos por

d¡cho Centro.

El Art. 12 estdblece: "Los olumnos, o excepción de los encuadrodos

en el inciso c) det ortículo 7 - Copítulo tV - 
'ECCIÓN 

ll, pogarón uno cuota onuol en concepto de

inscripción, yo seo que realicen uno o más cursos duronte el dño, en formo simultáneo o

sucesiva. Además, quedarán obligados ol pogo de uno cuoto mensuol por codo curso

realizodo".

El Art.74 d¡spone: "La cuoto de inscripción debero pogorse ol

momento de ld matriculo. Lds cuotos mensuales deberán pogarse el 7p al 75s de cado mes. Con

posterioridod a este plozo se recorgorá al monto de ld cuota estoblec¡da una mora del 70%.

El mot¡vo de esto solicitud rodica en que los estudiantes

mencionados se v¡eron imposibilitodos de obonor el totol de los cuotos debido o que, al

momento de lo inscripción, los montos publicodos no estan octuolizodos. Una vez octualizados,

el oumento resultó inalcanzoble poro algunos estudiontes, qu¡enes optoron por no os¡stir o

ninguno clase. Esto generó uno deuda correspond¡ente o los cuotos y moros, que octuolmente

se torna económicomente imposible de afrontar.

As¡mismo, el Art. 75 del Reglomento del Centro de Lenguas

estoblece que: "El alumno que incurra en una mora de dos meses pora los cursos regulores y de

un mes paro los cursos intens¡vos, será dodo de boja y no podrá as¡stir o close en tonto no

cancele su deudo. El personal administrotivo/contoble asignodo ol Centro estará o corgo de dor

los oltas y bojos de alumnos. "En reloción con ello, el centro de Lenguos sol¡c¡tó o los

estud¡antes real¡zor dicho trdmite de monera presenciol.

S¡n periu¡c¡o de lo expuesto, sol¡citamos que a los estud¡antes que

obonaron lo inscripción, pero no osistieron a ninguna close -principalmente debido dl dumento
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de las cuotas-, se los exceptúe de obonor las cuotos mensuales y las moros correspond¡entes.

Entendemos que esto excepción no implicó un incremento en el número de olumnos,

comisiones, horas extros n¡ genero otro problemát¡co odm¡nistrotiva.

El Centro de Lenguos de lo Universidod Noc¡onol de Solta fue
creodo medionte Resolución C.S. 282/08 como una modolidod de integración regionol,

nocionol e ¡nternocionol. Actuolmente, ofrece cursos semestroles de olemán, froncés, inglés,

italiano, portugués, LSA (Lenguo de 
'eños 

Argentind), hebreo y quechuo, los cuoles son

extracurriculares, orancelados y certif¡codos. Pueden occeder a ellos alumnos, personol PAU y

docentes de lo UNSa, así como personos externas d lo inst¡tución.

Por su porte, med¡dnte Resolución C.S. 279/11 se apruebo el

Reglomento del Centro de Lenguos. El Copítulo lV describe su modolidod de finonciam¡ento,
estableciendo que el Centro autof¡nanc¡o sus actividodes y fija sus oranceles, que constdn de

una inscripción anual y cinco cuotas por semestre (Primer semestre: marzo a julio; Segundo

semestre: dgosto o diciembre).

Sin otro particular, saludo o Uds. Atentomente.

Crist¡on Gorcío Consejero Superior y Rocío Rodríguez Consejero Superior de lngeniería".

La Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRiA mociona que la Nota pase a la Comisón de Hacienda

para realizar el estudio y verificación del Reglamento del Centro de Lenguas.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

se vota y aprueba la moción.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO moc¡ona retirar del Orden del Día el punto 27 y el

punto 32, para mejorar los considerandos de ambos Despachos.

27. Expediente Ne 22.034/?4 IEM - TARTAGAT- postulante Tomás Abel Feder¡co JUAREZ

presenta Recurso lerárquico en contra de la Resolución Rectoral Ne 98O/25 en el marco del

llamado a lnscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Profesor TP 4 (12 UH)

para las as¡gnaturas MARKETING (4e año) - INVEST|GAC|ÓN DE MERCADO (5e año), CANALES

DE COMERCIALIZACIÓN (4e año) y PROYECTOS DE ORTENTACTONES LABORALES (5e y 6e año),

2e ciclo.

Despacho Ne 337 /2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disc¡plina aconseja HACER

LUGAR al Recurso .lerárquico presentado por el postulante.

32. Expediente Ne 10.861/14 FACULTAD DE CTENCIAS NATURALES, Dr. José Germán

VIRAMONTE solicita designación como PROFESOR EMÉRlTO.

Despacho Ne 338/2025, Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR al

DT. VIRAMONTE COMO PROFESOR EMÉRITO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

t:l'

&
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Por presidenc¡a se pone a cons¡derac¡ón la moción presentada

Se vota y aprueba la moción.

23, Expediente Electrónico Ne 095/2025-ORA-U NSa, med¡ante Resolución CD-ORAN-

358/2025 del Consejo Directivo solicita prorrogar la condición de docente del Dr. Cesar Gabriel

MORENO en el cargo de Profesor Regular, Categoría Asociado, Ded¡cac¡ón Exclusiva,

As¡gnatura ECONOMíA AGRARIA, carrera de Tecnicatura Universitaria en AdministraCión de

Empresas Agropecuar¡as, en el marco de las Resoluciones Ne 531/11 y 117/25.

Despacho Ns 41/2025-CS-CD-U NSa, comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina aconseja

HACER LUGAR a lo solicitado.

La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra una abstención correspond¡ente al Consejero Quispe.

24, Expediente Ne 21.139/18 IEM-SALTA, Sra. Viced¡rectora so¡¡cita prorrogar la designación

de la Prof. Antonia Elisa FLoRES en el cargo de Prof. TP4-12 UH de la as¡gnatura GEoGRAFÍA, 3e

año, 2do Ciclo, turno mañana, a parir del 16 de noviembre de 2025 Y, hasta tanto el cargo se

cubra por la vía de concurso regular.

Despacho Ne 341/2025, com¡sión de Docencia, Investigación y Disc¡pl¡na aconseja HACER

LUGAR a lo solicitado.

La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

25. Expedlente Ne 4523/16 FACULTAD DE HUMANIDADES, med¡ante Resoluc¡ón H Ne

Lg85/2O25 del Consejo D¡rectivo sol¡cita se acepte la renuncia definit¡va de la Prof. Rosanna

Pompeya VENTURA PISELLI, en el cargo de Profesor Regular, categoría Adjunto, Ded¡cación

Exclusiva, Asignatura IDIOMA MODERNo: ITALIANO del Departamento de Lenguas, a partir de¡

1e de noviembre de 2025, por haberse acogido al beneficio de la jubilación.

Despacho Ne 333/2025, Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina aconseja ACEPTAR la

renunc¡a presentada por la Prof. VENTURA PISELLI en el referido cargo.

La consejera Dra. Rebeca ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.
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Se vota y a prueba

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da ¡ectura al Despacho

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

30. Expediente Electrón¡co Ne 52/25-Cl-UNSa Sr. Secretario Técnico del CIUNSa eleva
propuesta de modificación del Reglamento de Func¡onamiento del Consejo de lnvest¡gac¡ón.

Despacho Ne 56/2025, Comisión de ¡nterpretación y Reglamento aconseja ApROBAR la

propuesta presentada.

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a cons¡deración el Despacho de Comisión.

Se vota y a prueba.

26. Expediente Ne 6342/1.8 FACULTAD REGIONAL MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL, med¡ante

Resolución 56/25-TAR-UNSa del Consejo D¡rectivo solicita dar por finalizadas las funciones del

Cr. Marcelo lsaac .IALLÉS en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación

Simple, asignatura TEORÍA Y TÉCNICA IMPOSITIVA ll, carrera Contador Público Nacional (Plan

de Estudio 2019), a partir del 29 de febrero de 2024, en virtud de su fallecimiento-

Despacho Ne 334/2025, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DAR POR

FINALIZADAS LAS FUNCIONES del Cr. JALLÉS en el refer¡do cargo.

La Consejera Dra. Rebeca ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a cons¡derac¡ón el Despacho de Comisión.

Se vota y a prueba.

28. Expediente Ne 18.083/23 DtRECC|ÓN DE OBRAS Y SERVIC|OS postulante Rodrigo Nicolás

LERMA presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resolución Rectoral Ne 954/25, en el

marco del llamado a Concurso Cerrado lnterno de Antecedentes y Prueba de Oposición para

cubrir un (1) cargo de JEFE DE DEPÓSITO, CategorÍa 3 pertenec¡ente al Agrupamiento de

Mantenim¡ento, Producción y Servicios Generales con dependencia de la Dirección de

Construcción y Mantenimiento- Dirección de General de Obras y Servicios.

Despacho Ne 55/2025, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR el

recurso Jerárquico ¡nterpuesto por el postulante Lerma, en un todo de acuerdo al Dictamen Nq

23.474 de Asesoría Jurídica de esta Universidad.
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1.8 -Nota para poner en conocim¡ento acerca de lo sucedido durante las elecciones del

Centro de Estud¡antes de la Facultad de Ciencias de Salud.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA da lectura a la Nota:

"Solta, 1L de d¡ciembre de 2025

Al Consejo Super¡or

De lo Universidod Noc¡onol de Solta

s/D
De nuestro mdyor cons¡deroción:

Por med¡o de lo presente nos dirigimos o lJstedes o lin de poner en

conoc¡miento y que poster¡ormente se informe o las comisiones de Hocíendo y Reglamento e

lnterpretoc¡ón del C. 5. sobre las groves irreguloridodes ocurridos ontes, duronte y después del
19 de noviembre del corriente oño duronte el proceso electoral del Centro de Estudiantes de lo
Focultad de cienc¡os de lo Solud.

Quienes suscriben, referentes de lo ogrupoción estudiont¡\, Unión de
Estudiontes lndependientes (lJNESl), listd partic¡pdnte de Ids elecciones. lnformomos que:

Previo ol escrutinio se decide en Junto Electoral por moyoria de votos

sonc¡onor o lo l¡std UNESI con un descuento del 20% del totol de los votos obtenidos, por uno
publicoción reolizodo ontes del inicio de lo vedo electoral; dsi tomb¡én se descuento et 15% de
los votos o ld lista FUERZA SALUD por los comentor¡os que realizo uno de los cond¡dotos, los
cuoles difomon o lo cand¡doto presidente de UNESI, qu¡en dctuolmente realizd el proceso de

denuncio penal y pedido de perimetral ol hostigador.

Consideramos que esta decisión tuvo como único propósito ¡mpedir nuestra
legítimo e inminente reelección como conducción del centro de Estud¡antes único de solud,
vulnerondo asi el mondato soberano de la comunidod estudiontil en los urnas.

De esto monero informomos que el proceso electorol ho estodo vic¡odo por un
occiondr que denoto orbitroriedad, outoritor¡smo y una flogronte violoción de los derechos
CONSTITUCIONALES y DEMOCRÁTtCOS por porte de to Junto Electorol det CELtSd.

A cont¡nuoc¡ón, detollamos los puntos mós relevdntes que consideromos deben
conocerse:

Arbitrariedodes en el Escrutinio, Sdnciones, Violencio y privación de lo
libertad:

Poster¡ormente ol escrut¡nio, y en un giro injustificado de los ocontecimientos lo
presidenta intentó impugnor TODA lo ñesd de estud¡ontes de Nutric¡ón (92 votos tJNESl, 52
votos FUERZA SALUD) donde los resultodos favorecíon o nuestro ogrupoc¡ón, orgumentondo
supuestos "foltas de respeto", lo cuol fue refutado por nuestros representantes citondo el
Articuto 86 del Estatuto del CEt)Sa.

(
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De monero oún más grave, uno vez finalizodo el escrutinio, lo pres¡dento decid¡ó

modificor los sonciones, elevondo lo eliminoción del voto de lo listo UNESI, del 20 % al 30 %,,

bosándose en "notas entrodos al Correo de lo Junta paro reveer los sonciones"; en estds notas

presentodas, se do lugor únicomente los correspondientes o ld l¡sto FUERZA SALUD que

solicitabo eliminor su sanción. Sin embargo, lo nota del ped¡do de lo listo UNESI pora reveer lo

sonción del 20% fue ignoroda. Como resultado de esto, d esto últ¡md se le ELIMINARON 95

votos, posando de 317 a 222 votos totoles, mientros que o lo listo FUERZA SALUD se le onuló lo

sonción, quedando con un totol de 234 votos obtenidos. (fojd 162 y 767 del libro de octas)

Esto medido resulto ser antidemocrát¡co e improcedente, yo que uno sanción de

quito de voto no es legal en ningún ámbito democrático, eliminar el derecho gonodo de elegir o

nuestros condidotos en democrdcio con el voto en las urnas, es un derecho gonodo como

PUEBLO ARGENTINO, y no puede ser modif¡codo orb¡trariamente, ni basorse en cousoles

genéricos sin pruebas fehociente que tompoco son probodos en acto.

Asi m¡smo, queremos dejar expresodo que lo pres¡denta de Juntd en reiterados

ocds¡ones monifestó que como iunto no se podia oplícar sonciones y después lds opl¡co ld l¡sta

UNE'I.

El hecho es tan grove que no ex¡ste ontecedente alguno en elecc¡ones estudiont¡les,

univers¡tarios ni del ámbito externo, en el que se hoyo ELIMINADO votos de los electores o und

ogrupac¡ón/tisto. Ya que hocerlo, implico vulneror direc-tamente contro lo expresión

democrático de los electores en lo urnos y oltera ilegítimamente lo voluntod soberono de

quienes eligieron a sus representontes, tol y como lo conmemoramos codo 70 de d¡c¡embre con

lo rest¡tuc¡ón de lo democrocio.

De iguot manera, deiomos constdncia y elevomos o su consideroción un hecho de

extremo qrovedod que evidencio lo onimosidod y lo molo fe de lo l¡sto FUERZA SALUD, donde

negamos rotundomente olguno outorío en los omenazos vertidas vío lnstogrom contro lo

condidoto o presidente de la l¡sto, hecho que ho sido utilizado de monero infundado paro

culpar y soncionar o lo l¡std UNESI.

Aportamos pruebas contundentes que demuestron que lo cuento de lnstogrom desde

la cuol se emit¡eron dichas omenazos fue creodo y es adm¡n¡strodo desde uno dirección de

correo electrón¡co que, o su vez, administro lo cuento oficiol de la ogrupoción FUERZA 
'ALUD.

Hecho que yo está siendo trotodo deb¡domente por nuestros obogodas Ángeles Cimino Rivero

(Áreo Const¡tucionol y C¡v¡l) y Agustino Reyes Corboldn (área penal).

Este acto constituye una moniobro froudulento y deshonroso, diseñodo con la único

y deliberado ¡ntención de perjudicor o nuestro ogrupoción, difomornos ante lo comunidod

estudidnt¡l y olteror el resultado de las elecciones mediante práct¡cos ont¡éticos y ¡legales. Este

nivel de premeditoción y malo intenc¡ón debe ser severomente soncíonodo y considerodo ol

evaluor lo proporcionolidod de los sanciones que se nos ¡mputon o nosotros.

A fin de cont¡nuar con los hechos descriptos, siendo los 23:20 hs del 19 de

noviembre del corr¡ente, y ante la presión del personol de seguridod poro desaloiar lo focultad,

se ¡ntentó realizor el descuento de votos (30%) y lo proclamoción de autoridodes de formo

^



A

precipitodd- Por dec¡sión unánime se pasó al cuorto intermedio poro el día sigu¡ente o los 70:00

hs, pero la reunión fue pospuesta un¡ldterolmente por los tres ¡ntegrontes t¡tulores de lo junto

poro los 12:00 hs, generando más incertidumbre.

Durante todo el proceso electorol y más oún en los díos prev¡os, durante y

poster¡ores ol acto eleccionar¡o, miembros de lo Junta Electorol fueron objeto de omenazas

pora silenciar su disconformidod con el procedimiento, tol como quedó registrodo en el L¡bro de

Actas de la.lunto Electorol, a fojo 158. Mon¡festoc¡ones de lo pres¡dentd, donde expreso que

"realizará acciones legales, pendles, civiles y nivel ocodémico", contro los miembros en minoria.

Util¡zondo maniobras de amenozos con denuncias groves a fin de silenciar y evitor cuolquier

objeción o su dec¡s¡ón, todo esto en el morco de la democracia orgentina.

Otro hecho de extremo grovedod es cuondo se produjo un incidente, donde se

PRIVÓ DE LA LIBERTAD de circulación o los miembros de lo lunto Electoral; el dío jueves 20 de

noviembre a los 17:00 hs aproximodamente. Lo Subsecretaria de Asuntos Estud¡ontiles,

Moriono Top¡o y el letrado Daniel Monsillo Muñoz, Secretdrio de Asuntos Jurídicos de lo UNS1,

fueron testigos de que la puerta del Centro de Estudiantes, estabo cerrodo con llove. Ante lo

negdtivo in¡c¡al de lo presidento de la Juntd, o abrir la puerto, fue necesorid la intervención de

un vocol pora perm¡tir el ¡ngreso de los autoridodes univers¡tor¡os, hecho que f¡guro en el octo

de Íojd 765. Arbitror¡amente, lo pres¡dento onte los outor¡dodes minimizo lo s¡tuoción dic¡endo

que solo cerró la puerta poro que se puedo continuor con la reunión. Cuando en reiterodos

ocasiones lo secretario de junto le pidió que abriera la mismd. Esto consto en oud¡o y videos.

Derechos gonados, aplicobles y petibrto formol:

Los hechos descritos conJiguran un claro obuso de outoridod y vicios que podrion

acorrear lo nulidod del acto eleccionorio o, ol menos, de las sonciones opl¡codas, por violoción

del principio de legolidad y del debido proceso.

Acud¡mos a lo Federoción Un¡vers¡tor¡a Argent¡no, como mox¡mo orgonismo

representot¡vo del movimiento estud¡ont¡l orgent¡no, como interviniente poro velor por lo
transparencio, el respeto de los estotutos y lo voluntad estud¡ant¡l expresado en los urnos y

que se pronuncioron o fovor de lo DEMOCRACIA e instó o lo junto electorol o respetar el voto

de los estudiantes expresado en urnas.

En virtud de todo lo expuesto, solicitomos:

. Tome conoc¡miento de la grovedad de los hechos denunciodos y de la documentoción
que obro en los octos de lo Junto Electoral del cEUSo (fojos 758 y 765), como ds¡ tombien el
Estotuto del CEUSo.

a 5e pronuncie en repudio onte este hecho bochornoso, que otento contra los principios

democrót¡cos, lo transporencio electorol y lo outonomía del mov¡m¡ento estud¡ontil. Nuestro

ogrupación re¡v¡nd¡co lo Reformo Uníversitdrio, lo democrocia portic¡pativa y el rol histórico de

lo FUA como goronte de los derechos de los estud¡ontes y del cogobierno universitorio desde
o1Q
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' Que declore como ilegít¡mo la conducción octudl del CEuSo, por todo lo
anter¡ormente expuesto. Yo que el dio mortes, aun conociendo el vered¡cto de lo FUA,

reolízoron lo osunción de las outoridodes.
Así mismo estomos ogotondo los víos odm¡n¡strot¡vos para llegor o un omparo, pero

queremos que esto se resuelvo de monero pocífica.

Asi mismo queremos informor que las urnos con los votos se encuentron sellodas y
resguordodos en el ediJicio de lo Focultod de C¡enc¡os de la Solud, poro que de ser necesorio

los solicite y veo. También onexomos o esto noto v¡deos y octos d¡gitol¡zodas que don fe de

todo lo plonteodo.

Por todos los sucesos expuestos onteriormente, se están realizando los denuncias

correspond¡entes asesorodos por nuestros obogodos: Ángeles Címino Rivero (Áreo

const¡tuc¡onol y civil) y Agust¡no Reyes Corbolán (áreo penal), cuyos datos se odjunton o esto
noto.

Sin otro part¡culor, quedomos o d¡sposicíón poro amplior información y odjuntor la
d ocu m e nto c¡ ó n n e ceso r ¡ d.

Soludamos o ustedes muy otentomente

Gorc¡o Cr¡st¡an Guillermo Referente de UNESI

ExPresidente del CFUS7 Consejero

Superior de la UNSo

E.U Lundo Gobriel Andres Apoderodo
de lo listo UNESI

Ch¡r¡ Roc¡o Anohi

Pres¡dente electo democroticomente en urnos

Referente de UNESI

Dotos de contocto
u n e s i s o I u d. 1 9 (d q m o i l. co m
Garcia Cr¡st¡an Gu¡llerno 3875893608

Lundo Gobriel Andres 3875244138

,\

C¡udod Autónomo de Buenos A¡res.9 de diciembre del 2025

Anexos https://dr¡ve.qooq le.com/dríve !folde rs/l uqtGnSg0F-R-iBf31bh qp6WsafUTBKo
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A U JUNTA ELECTORAL

Centro de Estudiantes

Focultad de Ciencias de lo Solud

Univers¡dad Nac¡onal de Solto

Poro comenzar, es preciso menc¡ondr que esto Federoción y su conducc¡ón t¡enen dentro

de sus deberes el de velor por el funcionom¡ento democrático de los procesos electoroles que

se den dentro de su ámbito de representoc¡ón.

Es osi, que el proceso refer¡do se encuentro dentro de nuestro ámbito, en tonto también

depende de esto Federoción lo focultod de disponer o no su reconoc¡miento en tonto

representotivo frente o nuestros procesos electoroles.

Asimismo, y más ollá de los procesos formales, es uno prerrogotivo indelegable y un deber

mon¡fiesto el de mon¡festorse frente o situociones que pueden representor en su ejecución

uno vulneroción de los principios democráticos de representoc¡ón estudiont¡1.

A razón de lo mencionodo onter¡ormente, y, en tonto el onálisis preciso de lo situoc¡ón,

ponemos ol tonto o esto Junta que hon sido remitidas o esta Federoc¡ón copias digitolizodas

de los octos de escrutinio y demás documentoc¡ón relocionado al proceso.

Al observar lo misma, vemos que se hon producido occiones que no se ojuston o los

normds que regulan nuestros procesos electorales, viendo que se ha realizado un "descuento

de votos" a uno de las listas. En tol sentido, se hoce preciso recordor de formo contundente

que ninguno Juntd Electorol se puede poner por encimo de lo voluntad populor, quedondo

sus funciones del¡mitodas o los de resguardar el proceso y no ñodificor ni alteror ld voluntod

de los electores.

En tol sentido, no sólo desconocemos el accionar de la Junta Electorol sino también

reofirmamos el compromiso de esta Federoción con las inst¡tuc¡ones de nuestro democrocia

estud¡ant¡ly su vigencio o lo largo y ancho del país.

Por últ¡mo, instomos de formo urgente o lo Junto Electorol, o resguordor la voluntad

estud¡antil y no olteror porcial ni totolmente los resultodos electorales, a razón de la

obligoción cívico, legal y ét¡ca de respetor la pleno vigencia de los principios democrát¡cos,

quedando en obl¡goción de lo mencionoda Junto Electoral proclomor lo conducción de las

ogrupaciones elegidas por el voto democrático de los estudiantes de lo Facultad de C¡enc¡os de

lo Solud de lo Un¡vers¡dod Nacionol de Solto.

Nos dir¡gimos o ustedes o fin de manifestar posic¡onom¡ento respecto de lo celebroción

de los elecciones estud¡antiles del Centro de Estudiontes de Cienc¡as de Salud de la
l)niversidod Noc¡onal de Solta, en fecho de L9 del mes de noviembre de 2025.
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Jooquín Carvolho Alexio Robledo

DNI:40.361.789 DNI: 40.497.893

Presidente FUA V¡cepresidento FUA"

El Consejero Geól. Carlos Alberto MANJARRÉS realiza moción de orden solicitando tomar

conoc¡miento de la problemática del hecho suced¡do con respecto al Centro de Estud¡antes de

la Facultad de C¡encias de la Salud.

El Consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRÉS mociona cerrar la lista de oradores.

Por presidencia se pone a consideración la moción realizada.

Se vota y aprueba la moc¡ón.

Moción 1: Lo Consejero Dra. Rebeca ACOSTA moc¡ona tomar conoc¡miento y rem¡tir las

actuac¡ones a la Subsecretar¡a de Asuntos Estud¡antiles a través de la Secretaría de bienestar

Universitario, para elaborar un informe sobre el estado de la situación del Centro de

Estudiantes.

Moción 2: El Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS moc¡ona que el Consejo Superior sólo tome

conoc¡miento acerca de la situac¡ón del Centro de Estud¡antes de Ciencias de la Salud.

Por presidencia se pone a consideración las mociones presentadas.

La moción l obt¡ene 17 votos posit¡vos correspond¡entes a los Consejeros: B¡ella, Nicoleno,

Quispe, Goyechea, Acosta, Segura, Daroca Aparicio, Zuviría, Castro V¡daurre, Mol¡na,

Quiñonez, Macaione, Martínez Bustos, Toro, García, Rodríguez y Sardina.

La moción 2 obtiene 5 votos pos¡t¡vos correspond¡entes a los consejeros: Elías, Traverso,

Venier, Manjarrés y Cardozo.

Se vota y gana la moción l con 17 votos positivos.

1.9 -Nota sol¡citando la Representación de Docentes ante el C.D. de la Obra Social de la

U NSa.

La Secretar¡a del Consejo Superior Mg. Angél¡ca Elv¡ra ASTORGA da lectura a la Nota:

Señor Rector

"Soltd, 70 de Dic¡embre de 2025.-
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Universidod Nocionol de Salto

Mg. Miguel Nino

Me dir¡jo o usted o fin de solicitarle considere el tratdm¡ento en el seno del Consejo

Superior, en el morco del Expediente Ng 2550/70, donde se dictó Resolución cS. Ne 060/25

- Prórrogo de designación de Representontes Docentes del Conseio Super¡or de esto

tJniversidod, onte el Consejo D¡rect¡vo de lo Obro Sociol de lo l)niversidod Nacional de Salto.

Cabe destocar que, las elecciones poro renovor outoridodes de lo Obra Soc¡ol

concluyeron rec¡entemente, y los nuevas outor¡dodes tomoron posesión el posodo dío viernes

05/12/2025 en los Estomentos de Docentes, Personol Nodocente, y Jubilodos.

A fin de consideror, como ¡ntegrontes del D¡rectorio de lo OSUNSA, deberán proponerse

y desígnorse o las personos que serán los Representontes Docentes del Conseio Super¡or de

esta Universidod, onte el Consejo Directivo de lo Obro Sociol de lo Universidod

Noc¡ondl de Solto.

Atentomente. -

Cr. Juon olberto Moriscdl Rivero

Secretario Generol

Un¡vers¡dod Noc¡onql de Solto"

La Conse.jera Prof. Nancy Gladys CARDOZO propone como representantes del CONSEJO

SUPERIOR para ¡ntegrar el CONSEJO DIRECIIVO DE LA OBRA SOCIAL OSUNSA de esta

Universidad, a la consejera Mg. Marcela Beatriz MARTíNEZ BUSToS, cómo titular y Suplente a

la conseiera Lic. Julieta Soledad GOYECHEA.

Por pres¡dencia se pone a consideración la propuesta presentada.

Se vota y a prueba.

5e registran dos abstenciones correspondientes a las Consejeras Acosta y Goyechea-

1.10 -Nota para poner en conocimiento acerca de la situación del Centro de Estudiantes de la

Facultad de Ciencias Naturales, para dar a conocer lo resuelto en la Asamblea Estudiantil.

La Consejera Srta. Malena TRAVERSO da lectura a la Nota:

"Solta, L7 de d¡ciembre del 2025.

Al consejo Super¡or de Io Univers¡dod Nacional de Salta

Me dir¡jo o ustedes, en cumpl¡m¡ento del

anddto expresodo por lo Asamblea Estudiant¡l de lo Focultad de Ciencios Ndturoles,

q
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reol¡zodo el did 3 de diciembre del corriente oño, paro nottflcdr formalmente ld declslón de

¡nhdb¡litar d to com¡s¡ón directivd completo del Centro Único de Estudiantes de C¡enc¡os

Noturdles (CUECNo) correspondiente ol período 2023-2024.

Lo inhobilitocíón t¡ene como objetivo impedir que los miembros de d¡cha comisión eierzon

futuros cdrgos de representoción estud¡ontil en el CUECNa, de ocuerdo con lo establecido en

elTitulo V, Art. 73 del estotuto del centro.

Motiva lo decisíón los siguientes ¡rregular¡dodes expresodos en lo asamblea:

5e señolo, osim¡smo, que lo mencionada comisión onterior ejerció su mondoto duronte dos

oños consecut¡vos debido o lo no reolización de las elecciones del oño 2024, cuyos motivos

no han sido esclarecidos.

5¡n otro porticulor, soludo a ustedes otentamente: Consejero Superior Molena Troverso,

Emanuel N¡no presidente del CUECNo, Carla Morán Secretoria de Extens¡ón, N¡colás Tridenti

SAE de Agronomíd, Castillo Priscilo Secretorio de Asuntos lnterd¡sc¡pl¡nar¡os, Lautoro Roños

SAE de lo Licenc¡oturo de Cienc¡as Biológicos".

La Secretaria del Consejo Superlor Mg. Angélica Elvira ASTORGA expl¡ca que la Seslón

cumplió 6 horas de Sesión y de acuerdo al Estatuto hay que realizar votac¡ón, para ver si

continúa la Seslón.

Por presidencia se pone a consideración.

Se vota y a prueba.

S¡endo hs. 21: 11 el Cuerpo cont¡núa en Sesión Ordinar¡a.

Por pres¡dencia se pone a consideración la Nota.

El Cuerpo toma Conocimiento.

Siendo hs. 21:13 y sin más temas que tratar se da por finalizada

Ordinaria del Consejo Superior 2025.

la Déc¡moquinta Ses¡ón

1. Seguriddd, h¡giene e ¡nfraestructuro:

. Faltonte o molo ocreditoción de bienes del centro: i dispensers, 7 comaros

web de los cuoles solo se encuentran 5, Íolta de ¡nternet y necesidod de

reacondicionamiento de instalociones, computadoro con disco duro faltante y

otro con monitor roto.

2. I rre g ul o r¡d o d es o d m ¡ n istrot¡va s :

o Problemos en lo ocreditoción de Becos Belqrono

o Anomalias en ld rend¡c¡ón de fondos del merendero
. lncumplirnientos del Estotuto en dsomb¡eos onter¡ores

. Confl¡ctos sobre el uso de lo fotocopíadoro, conon y reglamento

A
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Se deja constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior

en su Primera Ses¡ón Especial, Segunda Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 5 de

marzo del 2026.
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